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2015-11-01-02-P000 2873 

ESCRITURA DE CONSTITUCIÓN DE LA COMERCIALIZADORA Y PRODUCTORA 

Gea DE LADRILLO Y TEJA CIUDAD DE CATAMAYO «COPROLATCOM” Sk: 

OTORGANTES: 

SAMUEL ABAD JARAMILLO Y OTROS. 

CUANTÍA: 

USD. $ 880.00. 

  

Ecuador, el día de hoy diecinueve de mayo del año dos mil quince, ante mí 

Doctor VINICIO LEONARDO SARMIENTO BUSTAMANTE, Notario Segundo 

del Cantón Loja, comparecen los señores Samuel Abad Jaramillo, Wilmer 

Antonio Bustamante Paladines, Blanca Susana Cango Maza, Diana Gabriela 

Jiménez Quizhpe, Zoilo Benjamín Jiménez Vivanco, Manuel Gustavo Jiménez 

Ochoa, Miriam Del Cisne Martínez Sarango, Marco Tulio Merino Romero, 

Rosa Amalia Pineda Vergara, Lupe Honorina Quizhpe Obando, Narcisa De 

Jesús Ramírez Campoverde, Rosita Liliana Ramírez Pineda, Carlos Eduardo 

Ramírez Torres, Maud Agustín Ramírez Pineda, Luis Alberto Soto Yunga, 

Manuel Antonio Tillaguango Guerrero, Lorgio Tillaguango Jiménez, Jorge Luis 

Torres Macas, Carlos Oliver Tillaguango Calva, Miguel Ángel Tillaguango 

Figueroa, Victor Manuel Tillaguango Figueroa, José Jorge  Tillaguango 

Jiménez, todos los comparecientes domiciliados en esta ciudad de Loja, 

provincia de Loja. Los comparecientes de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, capaces según derecho para el actual otorgamiento, portadores de 

las respectivas cédulas de ciudadanía y a quienes de conocer doy fe y me 

solicitan eleve a escritura pública el contenido de la minuta que al efecto me 

entregan y cuyo tenor literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO En el 

protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase Insertar una de constitución de 

Compañía Anónima, "COPROLATCOM” S.A, al tenor de las cláusulas
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siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Concurren al otorgamiento de esta 

escritura, los señores: SAMUEL ABAD JARAMILLO, casado, con cédula 

número 110451926-7, WILMER ANTONIO BUSTAMANTE PALADINES, 

casado, con cedula número 170819426-9, BLANCA SUSANA CANGO MAZA, 

casada, con cédula número 110379712-0, DIANA GABRIELA JIMÉNEZ 

QUIZHPE, soltera, con cédula número 1104483720,  ZOILO BENJAMIN 

JIMÉNEZ VIVANCO, casado, con cédula número 110025852-2, MANUEL 

GUSTAVO JIMÉNEZ OCHOA, soltero, con cédula número 110227603-5, 

MIRIAN DEL CISNE MARTÍNEZ SARANGO, casada, con cédula número 

110315640-0, MARCO TULIO MERINO ROMERO, casado, con cédula 

número 110218325-6, ROSA AMALIA PINEDA VERGARA, casada, con 

cédula número 110025877-9, LUPE HONORINA QUIZHPE (OBANDO, 

casada, con cedula número 110318882-5, NARCISA DE JESÚS RAMÍREZ 

CAMPOVERDE, soltera, con cedula número 110263718-6, ROSITA LILIANA 

RAMÍREZ PINEDA, casada, con cédula número 110358754-7, CARLOS 

EDUARDO RAMÍREZ TORRES, soltero, con cédula número 110461720-2, 

MAUD AGUSTÍN RAMÍREZ PINEDA, casado, cédula número 110285936-8, 

LUIS ALBERTO SOTO YUNGA, viudo, con cédula número 110252075-4, 

MANUEL ANTONIO TILLAGUANGO GUERRERO, casado, cédula número 

110233005-5, LORGIO TILLAGUANGO JIMÉNEZ, casado, cón cédula 

número 110430882-8, CARLOS OLIVER TILLAGUANGO CALVA, casado, 

con cédula número 110370238-5, MIGUEL ÁNGEL TILLAGUANGO 

FIGUEROA, casado, con cédula numero 110064475-4, VÍCTOR MANUEL 

TILLAGUANGO FIGUEROA, casado, con cédula número 110253618-0, JOSÉ 

JORGE TILLAGUANGO JIMÉNEZ, casado, con cédula número 11032651 1-0; 

Y, JORGE LUIS TORRES MACAS, soltero, con cédula número 110451589-3: 

los comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados 

en esta ciudad y cantón Catamayo hábiles y capaces para obligarse y
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COPIA 
DE LADRILLO Y TEJA CIM!AD: DE CATAMAYO «COPROLATCONA 

NDA. Deg 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA ANÓNIMA COMERCIALI 

PRODUCTORA DE LADRILLO Y TEJA CIUDAD DE Mi 

«COPROLATCOM” C.A. CAPITULO PRIMERO NOMBRE. DOMICILIO. 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN. ARTICULO UNO.- NOMBRE.- La 

compañía llevará el nombre de COMERCIALIZADORA Y PRODUCTORA DE 

LADRILLO Y TEJA CIUDAD DE CATAMAYO. «COPROLATCOW” S.A. 

ARTÍCULO DOS.- DOMICILIO.- El domicilio principal de la compañía es la 

Parroquia y Cantón Catamayo; y, por resolución de la Junta General de 

Accionistas, podrá establecer sucursales agencias, oficinas representaciones y 

establecimientos en cualquier lugar del Ecuador o de países extranjeros, 

conforme a la Ley. ARTICULO TRES.- OBJETO SOCIAL.- La Compañía tiene 

como objeto social principal: La Fabricación de materiales de construcción de 

arcilla no refractaria para uso estructural Ladrillos, Tejas, Sombreretes de 

Chimenea, tubos, conductos, ladrillo ecológico, bloque de cemento y 

prefabricados de hormigón etc. La exploración, explotación y comercialización 

de los productos elaborados, de cualquiera naturaleza”; y, La compraventa, 

importación, distribución y comercialización de materiales para la elaboración 

de ladrillo, teja y bloque, en general Para cumplir sus objetivos o finalidades, 

la compañía podrá adquirir acciones de otras compañías, asociarse a otras 

sociedades o empresas, representar comercialmente a Empresas y productos, 

ya sea de origen nacional o extranjero. Además, la Compañía podrá realizar 

toda clase de actos y contratos civiles y mercantiles permitidos por la ley, 

relacionados con el objeto social principalmente en la importación de 

maquinaria y equipos para la tecnificación en la fabricación de Ladrillo y Teja. 

ARTICULO CUATRO.- DURACIÓN.- El plazo de duración de la compañía es 

AZ 
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de treinta y cinco años con. tosia partir de la fecha de inscripción. de la 

escritura en el Registro Mercan'! el: cantón Catamayo, domicilio principal; 

pero podrá disolverse en cualquier tiempo o prorrogar su plazo de duración, si 

así lo resolviese la Junta General de accionistas en la forma prevista en este 

Estatuto y en la Ley CAPITULO SEGUNDO DEL CAPITAL DEL AUMENTO Y 

RESPONSABILIDAD. ARTICULO CINCO.- DEL CAPITAL.- El capital 

autorizado de la Compañía es MIL SETECIENTOS SESENTA DÓLARES 

ESTADOUNIDENSES, el capital suscrito de la COMPAÑÍA DE 

OCHOCIENTOS OCHENTA DÓLARES ESTADOUNIDENSES, dividido o 

ochocientas OCHENTA acciones de un dólar cada una, mominativas y 

ordinarias, las que estarán representadas por títulos, que serán firmados por el 

Presidente y por el Gerente General de la Compañía. El capital será suscrito, 

pagado y emitido hasta por el límite del capital autorizado en las 

oportunidades, proporciones y condiciones que decida la Junta General de 

Accionistas y conforme a la Ley. El capital suscrito y pagado de esta 

Compañía consta en las declaraciones. 

  

ACCIONISTAS (Nomb | CAPITAL | CAPITA | NÚMERO 

res y apellidos) SUSCRIT |L DE 

O PAGAD | ÁCCIONE 

o s 

/   
  

Samuel Abad Jaramillo ) 40.00 40.00 40 

| / ) 

Wimer Antonio ¡A 40.00  |40.00 |40 
              
 



+0 

Paladines 

  

  

  

  

  

  

  

  

      

Blanca Susana Ca go Maza. 40.00 “43.00 

IN 
Diana Gabriela | 40.00 40,00 

1 

Jiménez 0 Y 

Zoilo Benjamín Jiménez | 40.00 40.00 40 

Vivanco. / 

Manuel Gustavo Jiménez | 40.00 40.00 40 

/ 
Ochoa. / / 

Mirian Del Cisne Martínez | 40.00 40.00 40 

7 

Sarango. / y 

Marco Tulio Merino | 40.00 40.00 40 

Romero. 

Rosa Amalia Pineda Vergara. | 40.00 40.00 40 

J 

Lupe  Honorina  Quizjpe | 40.00 40.00 |40 

y            



t y 
2 » 

  

  

  

  

  

  

    

Obando. . 

e 

Narcisa de Jesús Ramírez | 40.00 40.00 [40 

campdverde. , 

Y, 

Rosita Liliana | 40,00 40.00 40 

4 

Ramírez Pineda. / 

y 
Carlos Eduardo Ramírez | 40.00 40.00 40 

Torres. / 

Maud Agustin Ramírez | 40.00 40.00 40 

/ 

Pineda. Y 

/ 

Luis Alberto Soto 40.00 40.00 40 

Yunga. / 

Manuel Antonio Tillaguango | 40.00 40.00 40 

Guerrero. , o! 

Y 

40.00 40.00 40 e Jiménez         
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o% 
Carlos” Oliver | 40.00 [40.00 [40 “¿BRK 

: / 7 e al 
d 

Tóladuango Calva. / a 7 
, NAO) 

/ E Se > 

Miguel Ángel  Tillaguango | 40.00 40.00 |40 

Figueroa. Po 

/ / Y 

Víctor Manuel Tillaguango | 40.00 40.00 40 

Figueroa. / , 

José Jorge  Tillaguango | 40.00 40.00 40 

Y 
: 7 

Jiménez. / / 

Jorge Luis Torres pacos. 40.00 40.00  |40 

? 

TOTAL o _880.0 | 880.00 | 880.0 

0 0               

ARTICULO SEIS.- AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la Compañía podrá 

ser aumentado en cualquier momento, por resolución de la Junta general de 

accionistas, por los medios y en la forma establecida en la Ley de Compañías. 

Los accionistas tendrán derecho preferente en la suscripción de las nuevas 

acciones en proporción de las que tuvieren pagadas al momento de efectuar 

dicho aumento. ARTICULO SIETE.- RESPONSABILIDAD.- La responsabilidad 

BN
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de los accionistas po*las obligaciones sociales, se limita al inonto de sus” 

acciones. La ac iónseon derecho a voto lo tendrá en relación a su valor 

pagado. Los votowcen blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoría. 

ARTICULO OCHO. - LIBRO DE ACCIONES. - La compañía llevara un libro de 

acciones y accionistas en el que se registrarán las transferencias de las 

acciones, la constitución de derechos reales, y las demás modificaciones que 

ocurran respecto del derecho sobre las acciones. La propiedad de las 

acciones, se probara con la Inscripción en el libro de acciones y accionistas. El 

derecho de negociar las acciones y transferirlas, se sujeta a lo dispuesto en 0 

Ley de Compañías. CAPITULO TERCERO.- EJERCICIO ECONÓMICO. 

BALANCE, DISTRIBUCIÓN DEUTILIDADES Y RESERVAS. ARTICULO 

NUEVE.- EJERCICIO ECONÓMICO.- El ejercicio económico será anual y 

terminará el treinta y uno de diciembre de cada año. Al fin de cada ejercicio y 

dentro de los tres primeros meses del siguiente, el Gerente General someterá 

a consideración de la Junta general de accionistas el balance general anual, el 

estado de pérdidas y ganancias, la fórmula de distribución de beneficios y 

demás informes necesarios. El comisario, igualmente, presentara su informe 

durante los quince días anteriores a la sesión de Junta: tales balances Y) 

informes podrán ser examinados por los accionistas en las oficinas de la 

Compañía. ARTICULO DIEZ.- UTILIDADES Y RESERVAS.- La Junta Genera! 

de Acclonistas resolverá la distribución de utilidades, la que será en proporción 

al valor pagado de las acciones. De las utilidades liquidas se ségregará por lo 

menos, el diez por ciento anual para la formación e incremento del fondo de 

reserva legal de la compañía, hasta cuando éste alcance, par lo menos, el 

cincuenta por ciento del capital suscrito. Además la Junta general de 

accionistas podrá resolver la creación de reservas especiales O 

extraordinarias. CAPITULO CUARTO DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 

REPRESENTACIÓN. ARTICULO ONCE.- GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN.-
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La Compañía estará gobernada .>or la Junta general de abcióhiBtalAy 

administrada por el Directoric:. por 1 Presidente y por el Gorenté 

   

supremo de la Compañía. Se reunirá ordinariamente una vez al año, dentro de 

los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

extraordinariamente las veces que fuere convocada para tratar los asuntos 

puntualizados en la convocatoria. La Junta estará formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos ARTICULO TRECE.- CONVOCATORIA..- 

La Convocatoria a Junta General de Accionistas la hará el Presidente de la 

Compañía, mediante comunicación por la prensa, en uno de los periódicos de 

mayor circulación en el domicilio de la Compañía, cuando menos con ocho 

días de anticipación a la reunión de la Junta y expresando los puntos a 

tratarse. Igualmente el Presidente convocara a Junta general, a pedido de los 

Accionistas que representen por lo menos el veinticinco por ciento del capital, 

para tratar los puntos que se Indiquen en su petición, de conformidad con lo 

establecido en la Ley de Compañías. ARTICULO  CATORCE.- 

REPRESENTACION DE LOS ACCIONISTAS.-Las Juntas generales de 

accionistas, ordinarias y extraordinarias se reunirán en el domicilio principal de 

la Compañía. Los accionistas podrán concurrir a la Junta personalmente o 

mediante poder otorgado a otro accionista o a un tercero, ya se trate de Poder 

Notarial o de Carta Poder, para cada Junta, el Poder a un tercero será 

otorgado necesariamente ante Notario público. No podrán ser representantes 

de los accionistas los Administradores y Comisarios de la Compañía 

ARTICULO QUINCE.- QUORUM.- Para que se instale válidamente la Junta 

general de accionistas en primera convocatoria, se requerirá la presencia de 

Z
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por' lo: menos, la mitad del capital i:. no “jubiere este quórum habrá una * 

segunda convocatoria, mediando, cuat.Jo. nás, treinta días fijada para la 

primera reunión, y la Junta general se Invtalará con el número de accionistas 

presentes o que concurran cualquiera sea el capital que representen, particular 

que se expresara en la convocatoria. Para los casos particulares contemplados 

en el artículo doscientos cuarenta de la Ley de Compañías, se estará al 

procedimiento allí señalado. ARTICULO DIECISEIS.- DE LA PRESIDENCIA.- 

Presidirá la Junta General de accionistas el Presidente de la Compañía. 

Actuará como Secretario el Gerente General, a falta del Presidente actua 

quien lo subrogue, que será uno de los vocales del Directorio, en orden a sus 

nombramientos; y, a falta del Gerente General actuara como Secretario la 

persona que designe la Junta. ARTICULO DIECISIETE.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta general de accionistas, 

legalmente convocada y reunida, es el órgano supremo de la Compañía y en 

consecuencia, tiene plenos poderes para resolver todos los asuntos 

relacionados con los negocios sociales, así como, con el desarrollo de la 

Empresa, que no se hallaren atribuidos a otros órganos de la Compañía, 

siendo de su competencia lo siguiente: Nombrar al Presidente, al A) 

General, al Comisario Principal y Suplente, así como a los Vocales Principales 

y Alternos del Directorio: Conocer y resolver todos los informes que presente 

el Directorio y órganos de administración y fiscalización, como los relativos a 

balances, reparto de utilidades, formación de reservas y Administración: 

Resolver sobre el aumento o disminución de capital, prórroga del plazo, 

disolución anticipada, cambio de domicilio, de objeto social y demás reformas 

a al Estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías: Fijar las 

remuneraciones que percibirán el Presidente, los Vocales del Directorio, el 

Gerente General y el Comisario: Resolver acerca de la disolución y liquidación 

de la compañía, designar a los liquidadores, señalar la remuneración de los
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Liquidadores y considerar las cuentas de liquidacién; Fijar la    
   
   
    

actos y contratos para cuyo otorgamiento o celebración: el Gér 

requiere autorización del Directorio, y la de los que recui-ran aut 

Junta General de Accionistas, sin perjuicio de lo dispuesto en eña 
Ala, 

de la Ley de Compañías; Autorizar al Gerente General el ot Simierta! de 
   

Poder general, de conformidad con la ley. Interpretar obligatoriamente este 

Estatuto: Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su consideración y 

que no fuere atribución de otro organismo de la Compañía; Los demás que 

contemplan la Ley y este Estatuto. ARTICULO DIECIOCHO.- JUNTA 

UNIVERSAL.- La Compañía podrá celebrar sesiones de Junta General de 

Accionistas en la modalidad de junta universal, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías: esto 

es. que la Junta puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre que esté 

presente todo el capital, y los asistentes quienes deberán suscribir el acta bajo 

sanción de nulidad acepten por unanimidad la celebración de la Junta, 

entendiéndose asi legalmente convocada y válidamente constituida. SECCIÓN 

DOS: DEL DIRECTORIO. ARTÍCULO DIECINUEVE.- DEL DIRECTORIO.- El 

Directorio estará Integrado por el presidente de ia Compañía y cuatro vocales. 

Los vocales tendrán alternos. ARTICULO VEINTE.- PERIODO DE LOS 

VOCALES.- Los vocales del directorio duraran dos años en sus funciones; 

podrán ser reelegidos y permanecerán en sus cargos hasta ser legalmente 

reemplazados. Para ser Vocal del Directorio se requiere tener la calidad de 

accionista. ARTICULO VEINTIUNO.- PRESIDENCIA DEL DIRECTORIO.- 

Presidirá las sesiones del directorio el Presidente de la Compañía y actuará 

como Secretario el Gerente General. Á falta del Presidente, lo reemplazará su 

subrogante que será uno de los Vocales principales, en el orden de su 

elección, debiéndose, en este caso, principalizarse al respectivo suplente; y, a 

=
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falta del Gerente General, se nombrara un Secretario: Ad-hoc. ARTICULO 

VZINTIDÓS.- CONVOCATORIA.- La convocatoria a sesión Je Directorio, la . 

stenará el Presidente de la compañia mediante comunicación escr*:: a cada uno 
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de los miembros. El quórum se establece con dos miembros, ARTICULO 

VEINTITRES.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL DIRECTORIO.- Son 

atribuciones y deberes del Directorio lo siguientes: Sesionar ordinariamente 

cada trimestre; y, extraordinariamente, cuando fuere convocado; Someter a 

consideración de la Junta General de Accionistas el proyecto de presupuesto, 

en el mes de enero de cada año: Autorizar la compra de inmuebles a favor 0 

la Compañía, así como la celebración de contratos de hipoteca y cualquier otro 

gravamen que limite el dominio o posesión de los bienes inmuebles de la 

Compañía; Autorizar al Gerente General el otorgamiento y celebración de 

actos y contratos para los que se requiera tal aprobación, en razón de la 

cuantía fijada por la Junta General de Accionistas; Controlar el movimiento 

económico de la Compañía y dirigir la política de los negocios de la misma: 

Contratar los servicios de Auditoría Interna, de acuerdo a la Ley: Cumplir y 

hacer cumplir las resoluciones de la Junta general y las disposiciones del 

Estatuto y Reglamentos: Presentar anualmente a conocimiento de la A) 

general de accionistas los balances, el proyecto de distribución de utilidades, la 

creación e incrementos de reservas legales, facultativas o especiales y los 

informes del Gerente General; Designar a la persona que reemplace al 

Gerente General de la Compañía en caso de su fallecimiento, renuncia, falta 

temporal o definitiva: Aprobar anualmente el presupuesto de la compañía: 

Dictar los reglamentos de la Compañía: Los demás que contemplan la Ley y el 

Estatuto y las resoluciones de la Junta General de Accionistas. ARTICULO 

VEINTICUATRO.- RESOLUCIONES.- Las resoluciones del directorio serán 

tomadas por simple mayoría de votos; y, los votos en blanco y las 

abstenciones se sumaran a la mayoría. ARTÍCULO VEINTICINCO.- ACTAS.-
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De cada sesión de Directorio se levantará la correspondiente acta € (ARPLEUA 
rt 

  

legalmente reemplazado. ARTÍCULO VEINTISIETE.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE: Son atribuciones y deberes del presidente de 

la compañía: Convocar y presidir las sesiones de Junta General y de 

Directorio: Legalizar con su firma los certificados provisionales y las acciones 

Vigilar la marcha general de la Compañía y el desempeño de los servidores de 

la misma, e Informar de estos particulares a la Junta General de Accionistas; 

Velar por el cumplimiento del objeto social de la Compañía y por la aplicación 

de las políticas de la entidad; Firmar el nombramiento del Gerente y conferir 

copias del mismo debidamente certificadas; Las demás que señale la Ley de 

Compañías, este Estatuto y Reglamentos de la Compañía, y, las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas. SECCIÓN CUATRO: DEL GERENTE 

GENERAL. ARTICULO VEINTIOCHO.-DEL GERENTE GENERAL.- El 

Gerente General será elegido por la Junta General de accionistas para un 

período de dos años. Puede ser reelegido indefinidamente y podrá tener o no 

la calidad de accionista. Ejercerá el cargo hasta ser legalmente reemplazado, 

el Gerente Genera! será el representante legal de la Compañía. ARTICULO 

. VEINTINUEVE.-ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL.- 

Son deberes y atribuciones del Gerente General de la Compañía; Representar 

legalmente a la Compañía, judicial y extrajudicialmente Conducir la gestión de 

los negocios sociales y la marcha administrativa de la Compañía; Dirigir la 

gestión económico-financiera de la Compañía; Gestionar, planificar, coordinar, 

poner en marcha y cumplir las actividades de la Compañía; Realizar pagos por 

E
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concepto de gastos adininistrativos de la compañía Realizar inversiones, 

adquisiciones y r.:yocios, en forma conjunta con el Presidente, hasta por el. 

monto para el que 7**, autorizado: Suscribir el nombramiento del Presidente y 

conferir copias y certificaciones sobre el mismo: Inscribir su nombramiento con 

la razón de su aceptación en el Registro Mercantil: Presentar anualmente 

informe de labores ante la Junta general de accionistas: Conferir poderes 

especiales y generales de acuerdo a lo dispuesto en el estatuto y en la Ley. 

Nombrar empleados y fijar sus remuneraciones: Cuidar que se lleven conforme 

a ley, los libros de contabilidad, el de acciones y accionistas y las actas 0 

Junta General de Accionistas: Cumplir y hacer cumplirlas resoluciones de 

Junta General de Accionistas; Presentar a la Junta General de Accionistas el 

balance del estado de pérdidas y ganancias; y, la propuesta de distribución de 

beneficios, dentro de los sesenta días siguientes al cierre del ejercida 

económico: Ejercer y cumplir las demás atribuciones, deberes y 

responsabilidades que establecen la ley este Estatuto y Reglamento de la 

Compañía, así como las que señale la Junta General de Accionistas. 

CAPITULO QUINTO DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL ARTÍCULO 

TREINTA-DELCOMISARIO.-La Junta General de Accionistas nombrará 0 

Comisario Principal y un suplente, Accionista o no, quienes durarán dos años 

en sus funciones, pudiendo ser reelegidos indefinidamente. ARTICULO 

TREINTA Y UNO. ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL COMISARIO.- Son 

atribuciones y deberes del Comisarlo los que consten en la Ley, en el 

presente Estatuto y sus Reglamentos y, los que determine la Junta General de 

Accionistas, en general el Comisario tiene derecho ilimitado de inspección y 

vigilancia sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

administración y en interés de la Compañía. CAPITULO SEXTO DISOLUCIÓN 

Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA ARTICULO TREINTA Y DOS.- 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- La disolución y liquidación de la compañía se
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regirán por las disposiciones pertinentes de la Ley de, Fompzñias: Y 
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SNA Dg, 

de este    
las disposiciones de la Ley de Compañías y su reglamento, así como a los 

reglamentos de la compañía y, a lo que resuelva la Junta General de 

Accionistas. ARTICULO TREINTA Y CUATRO.- AUDITORIA.- Sin perjuicio de 

la fiscalización, la Junta general de accionistas podrá contratar la asesoría 

contable o auditoria de cualquier persona natural o Jurídica especializada, 

observando las disposiciones legales sobre esta materia, ARTICULO 

TREINTA Y CINCO.- AUDITORIA EXTERNA.-En lo que se refiere a la 

auditoría externa se estará a lo que dispone la ley. CLAUSULA CUARTA." 

DECLARACIONES UNO. - El capital suscrito con que se constituye la 

compañía es de Ochocientos cuarenta dólares estadounidenses; el que ha 

sido suscrito en su totalidad y pagado en la siguiente forma: Samuel Abad 

Jaramillo, suscribe cuarenta acciones de un dólar cada una, lo que da un 

aporte de cuarenta dólares, y paga en numerario, Wilmer Antonio Bustamante 

Paladines, suscribe cuarenta acciones de un dólar cada una, lo que da un 

aporte de cuarenta dólares, y paga en numerario; Blanca Susana Cango Maza, 

suscribe cuarenta acciones de un dólar cada una, lo que da un aporte de 

cuarenta dólares, y paga en numerario, — Diana Gabriela Jiménez Quizhpe, 

suscribe cuarenta acciones de un dólar cada una, lo que da un aporte de 

cuarenta dólares, y paga en numerario, Zoilo Benjamín Jiménez Vivanco, 

suscribe cuarenta acciones de un dólar cada una, lo que da un aporte de 

cuarenta dólares, y paga en numerario, Manuel Gustavo Jiménez Ochoa, 

suscribe cuarenta acciones de un dólar cada una, lo que da un aporte de 

cuarenta dólares, y paga en numerario, Mirian Del Cisne Martínez Sarango, 

<
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suscribe cuarenta acciones de un dólar cada una, lo que da un aporte de: 

cuarenta dólares, y paga en numerario, arc: Tulio Merino Romero, suscribe . 

cuarenta acciones de un dólar cada uñ-; 'o que da un aporte de cuarenta 

dólares, y paga en numerario, Rosa Amalia Pineda Vergara, suscribe cuarenta 

acciones de un dólar cada una, lo que da un aporte de cuarenta dólares, y 

paga en numerario, Lupe Honorina Quizhpe Obando, suscribe cuarenta 

acciones de un dólar cada una, lo que da un aporte de cuarenta dólares, y 

paga en numerario, Narcisa De Jesús Ramírez Campoverde, suscribe 

cuarenta acciones de un dólar cada una, lo que da un aporte de cuarenia) 

dólares, y paga en numerario, Rosita Liliana Ramírez Pineda, suscribe 

cuarenta acciones de un dólar cada una, lo que da un aporte de cuarenta 

dólares, y paga en numerario, Carlos Eduardo Ramírez Torres, suscribe 

cuarenta acciones de un dólar cada una, lo que da un aporte de cuarenta 

dólares, y paga en numerario, Maud Agustín Ramírez Pineda, suscribe 

cuarenta acciones de un dólar cada una, lo que da un aporte de cuarenta 

dólares, y paga en numerario, Luis Alberto Soto Yunga, suscribe cuarenta 

acciones de un dólar cada una, lo que da un aporte de cuarenta dólares, y 

paga en numerario, Manuel Antonio Tillaguango Guerrero, suscribe AN) 

acciones de un dólar cada una, lo que da un aporte de cuarenta dólares, y 

paga en numerario, Lorgio Tillaguango Jiménez, suscribe cuarenta acciones 

de un dólar cada una, lo que da un aporte de cuarenta dólares, y paga en 

numerario, Cartos Oliver Tillaguango Calva, suscribe cuarenta acciones de 

un dólar cada una, lo que da un aporte de cuarenta dólares, y paga en 

numerario, Miguel Ángel Tillaguango Figueroa, suscribe cuarenta acciones 

de un dólar cada una, lo que da un aporte de cuarenta dólares, y paga en 

numerario, Victor Manuel  Tillaguango Figueroa, suscribe cuarenta 

acciones de un dólar cada una, lo que da un aporte de cuarenta 

dólares, y paga en numerario, José Jorge Tillaguango Jiménez, 
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«Integración de Capital», abierta en el Banco del Austro Sucursal Loja, a 

nombre de la Compañía que hoy se constituye, según consta del certificado 

que se agrega como documento habilitante, El saldo del capital suscrito por 

los accionistas será pagado a la compañía en numerario, dentro de dos 

años contados desde la Inscripción de la Compañía en el Registro Mercantil 

del cantón Catamayo, en la cantidad que corresponda a cada accionista. 

Los accionistas fundadores, declaran bajo juramento, conocedores de las 

penas del perjurio al tenor de la Ley y en cumplimiento a lo señalado en el 

Art.101 de la Ley Reformatoria a la Ley de Compañías, declaran bajo 

juramento que depositaran el capital pagado de la compañía en una 

institución Bancaria, una vez que la Compañía tenga la personería jurídica, 

1.- Los accionistas Fundadores por unanimidad, nombran Gerente 

General de la Compañía al señor Wilmer Antonio Bustamante Paladines, 

para un periodo determinado en este Estatuto, y lo autoriza para que realice 

los trámites pertinentes para la aprobación de esta Escritura constitutiva de 

la Compañía: así como los trámites conducentes a que la Compañía 

Inscribirse en el Registro Mercantil, Servicio de Rentas Internas, 

Superintendencia de Compañías, así como los tramites conducentes para 

que pueda operar y funcionar legalmente Se agrega como documento 

habilitante el certificado del depósito antes relacionado Hasta aquí la 

minuta. Usted, señor Notario sírvase cumplir con las demás solemnidades 

y formalidades de estilo para su vatidez.,”.- Hasta aquí la minuta que junto
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a escritura pública con todo el valor legal y que, el compar So 

acepta en todas y cada una de sus partes, minuta que está Ima d ca » 

por el Dr. Luis Cordero Espinosa, ABOGADO Matricula 1630 del C.ALL, 

para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le fue 

al compareciente por mí el notario, se ratifica y firma conmigo en unidad de 

acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaria, de todos cuanto 
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MUNICIPAL DE CATAMAYO 

EN GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

no REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

  

Ab. Beatriz Ochoa Bravo 

Registrador de la Propiedad del Cantón Catamayo - Interina 

CERTIFICO: 

1.- Queda inscrita la escritura pública de CONSTITUCION DE 

LA COMERCIALIZADORA Y PRODUCTORA DE LADRILLO Y TEJA CIUDAD 

DE CATAMAYO “COPROLATCOM” S.A., en el Registro Mercantil 

del presente año, bajo el número CUATRO (4) repertorio 

número CUARENTA Y CINCO (45) de fecha 21 de mayo de 2015.- 

2.- Por Resolución Nro. 0049-GADMC-2014 de fecha 24 de 

septiembre de 2014, la Alcaldesa del Cantón Catamayo Señora 

Janet Guerrero Luzuriaga, designa a la Ab. Beatriz Ochoa 

Bravo, en calidad de Registrador de la Propiedad del Cantón 

Catamayo, encargada. 

  

   

  

_Catamayo, 20 de mayo 2015 

14:10 

Beob 2 ta 

F.0306888 _____ $ wererda efe 

Ab. Beatriz Ochoa Bravo 

R DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 

DEL CANTON CATAMAYO - INTERINA 

    
   

REGI 

Ma 

A 

  

*' Direltción: 1 de Mayo y Alonso de Mercadillo / Teléfonos: 2677-219 

Mail: municipiodecatamayo(Hhotmail.es / www.municipiodecatamayo.gob.ec 

 



ACTA NÚMERO 3 DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
COMECIALIZADORA Y PRODUCTORA DE LADRILLOS Y TEJA CIUDAD_DE 
CATAMAYO “COMPROLATCOM S.A”, 

En la parroquia y cantón Catamayo, Provincia de Loja, a los diecinueve días del 
mles de mayo del año dos mil quince, en el local de la Sede Social de la Compañía, 
inmueble ubicado en la Avenida Padre Eliseo Arias Carrión y 24 de mayo del 
cidad de Catamayo, previa convocatoria nos reunimos los accionistas de la 
COMECIALIZADORA Y PRODUCTORA DE LADRILLOS Y TEJA CIUDAD DE 
CATAMAYO "COMPRLATCOM S.A”, con el carácter de extraordinario con el 
siguiente orden del día: 

1.- Constatación del Quórum y Apertura de la sesión. 

2. Elección y posesión de los Administradores de la Compañía. 

3.+- Clausura.. 

Uha vez que fue puesta a consideración el orden del día fue aprobado por 
unanimidad, en el primero punto se constato la presencia de veintidós 
accionistas al día en sus obligaciones, por lo que se dio la cordial bienvenida por 
parte del Director de la Compañía Zoilo Benjamin Jiménez Vivanco, expresando 

que la presente convocatoria se la ha hecho con la finalidad de dar cumplimiento 
con la designación de los administradores de la Compañía, por lo que en el 
segundo punto se procedió ha pedir mombre para designar Presidente 
all accionista Wilmer Antonio Bustamante Paladines, hizo uso de la palabra y 
mobciono al accionista señor Maud Agustín Ramírez Pineda, moción que por 
unanimidad recibió 22 votos a favor, O votos en contra y O abstenciones, así mismo 
la| socia Diana Gabriela Jiménez Quizhpe, propuso el nombre del socio Wilmer 
Antonio Bustamante Paladines, como Gerente General de la Compañía, teniendo 
un apoyo unánime recibiendo 22 votos a favor, O votos en contra y O votos de 
abstención, así mismo la Socia Narcisa de Jesús Ramírez Campoverde, hizo uso 
dé la palabra y por existir un consenso mayoritario se designo al socio Manuel 
Antonio Tillaguango Guerrero como Comisario, recibiendo la siguiente votación 20 
vatos a favor, O votos en contra y O votos de abstención, acordando que los antes 
nombrados — administradores designen los Vocales principales y 
suplentes conforme lo manda el Estatuto Social de la Compañía, además de 
autoriza al Gerente General Wilmer Antonio Bustamante Paladines, para que 
realice las gestiones pertinentes de los trámites para la inscripción en COPLA 
Mercantil, Servicio de Rentas Internas de Loja, y  Superintender 
Compañías; y, lo correspondiente hasta la legalización, gestiones admin 
legales que se requiera realizar, sin tener más que tratar, se da por cgafmidaN 
relinión siendo las veintidós horas cuarenta y cinco minutos del día y la OS 
indlicada.- Para constancia y plena conformidad de lo tratado y resudfkb Bl 
todos los asistentes en unidad de acto con el Director y Secretario AD 
certifica.- 

    

    

    
 



DIRECTOR DE ASAMBLEA. 

    
   

   

  

    

    
   

Nambres y apellidos. Número de cédula. 

Samuel Abad Jaramillo. 110451926-7. 

Wilmer Antonio Bustamante Paladines. 170819426-9. 

Blanca Susana Cango Maza. 110379712-0. 

y ana Gabriela Jiménez Quizhpe. 1104483720. 

Manuel Gustavo Jiménez Ochoa. 1102276035. 

Marco Tulio Merino Romero. ,/A1021832546. 

Rosa Amalia Pineda Vergara. 110025877-9. 

Lupe Honorina Quizhpe Obando. AO318882:5. 

Nero De Jesús Ramírez Campoverde. 110263718-6. 

Rosita Liliana Ramirez Pineda. 110358754-7. 

arlos Eduardo Ramirez Torres. 110461720-2, Lar Rato Oo  



Maud Agustín Ramirez Pineda. 110285936-8. 

Luis Alberto Soto Yunga,.-. 110252075-4, 

Mahuel Antonio Tillaguango Guerrero, 110233005-5. 

Lorgio Tillaguango Jiménez. J40430882-8. 

Migue! Ángel Titlaguango Figueroa,/1 100644754. 

Vidtor Manuel Tillaguango Figueroa 1 10253618-0. 

Jogé Jorge Tillaguango Jiménez. — 110326511-0. 

Jotge Luis Torres Macas. 110451589-3. 

  

Carlos Oliver Tillaguango Calva. Y 110370238-5. 
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INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BACHILLERATO COMERCIANTE 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
RAMIREZ JOSE CORNELIO 

APELLIDOS Y NOMERES DE LA MADPE 
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2024-07-03 

y 567 
PES E e apa ctoULaco 

  

433313222 

0O
0T
Or
 1

61
 

 



nr cars - 25 ECUATORIANA +FFREe E334314242 

5) * CASADO NIDIA MARLENE LÓPEZ BAZARAN 
. CIUDADANIA 110218385 -4 PRIMARIA CHOFER PROFESIONAL 
MERINO ROMERO] MARCO TULIO DANIEL MERINO 
LOJA/CATAMAVO/CATAMAYO ROBA CRISTINA ROYEPL 
08 JUNIO | 1960 LOJA 15 MESA 

009-2 «eee 02158 H 13/09/2016 y 
LOJA/ LOJA ñ 
EL SAGRARIO 1920 AS 

” MareRM eno. 
[ZA     

Y REPÚBLICA DEL ECUADOR AN 

po CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 2 

| 

2d 51 3 

e 019 ELECCIONES SECCIONALES 23-FEB-2014 

3 019 - 0085 1102183256 
E 
= 
ES 

NÚMERO DE CERTIFICADO 
MERINO ROMERO MARCO: TuLiO 

== e Ñ . 
"PROVINCIA, A CIRCUNSCRIPCIÓN o    

  

 



2, [REPÚBLICA DEL ECUADOR 
an (2) DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

E en] IDENTIFICACIÓN Y CEOULACIÓN 

CEDULA DE No 
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MARTINEZ SARANGO MIRIAN DEL CISNE 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
BASICA Co LMACER DOMESTICOS 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PAORE 
MARTINEZ VALDIVIEZO JAVIER 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
SARANGO DIAZ CARMEN CLARA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
CATAMAYO 
2041-11-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2021-11-23 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR : 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, z 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 
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Rodriguez Estrella Maria Judith 

  

De: Rodriguez Estrella Maria Judith 

Enviado el: jueves, 04 de junio de 2015 12:48 

Para: Guerrero Aguirre Cristina 

Asunto: CIA COMERCIALIZADORA Y PRODUCTORA DE LADRILLO Y TEJA CIUDAD DE 

CATAMAYO COPROLATCOM CA 

Doctora pongo en su conocimiento que he registrado la CIA COMERCIALIZADORA Y 

PRODUCTORA DE LADRILLO Y TEJA CIUDAD DE CATAMAYO COPROLATCOM CA, expediente 
702849, en la que pude encontrar los siguientes inconsistencias: 

" Fecha de inscripción del Registro de la Propiedad y Mercantil, señalan dos fechas, se 

tomó la del 21 de mayo para registro 

0 »  Artí5 detalla capital 880usd y Art 35 detalla 840 usd 

=  Art35.- citan por una parte que el capital suscrito está depositado en el Banco del Austro 

según certificado que mencionan adjuntar y que no se encuentra; y, luego citan que 

depositarán el capital luego de constituida la compañía.- 

Saludos 

María Judith Rodríguez Estrella 
—— Registro de Socledades 

SUPERINTENDENCIA Emiliano Ortega entre Colón e Imbabura, Pasaje A 
DIO MEANS LS LHC etéfomos: (5937)-2564110 ext. 106 

Correo: mjrodriquez8supercias.gob.ec 
0 Web: hittp://www.supercias.gob.ec 

“Asumimos el servicio público como un privilegio. 

Garontizamos un control transparente y eficiente del mercado de valores y del sector 

societario” 

 



FECHA D 

NÚMERO 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1102661384 ERAZO GAONA JUAN GONZALO 

O PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFOR 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: LOJA 

E RESERVACIÓN: 20/04/2015 12:25 PM 

DE RESERVA: 7693445 

APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

DA 
NOMBRE PROPUESTO: COMERCIALIZADORA Y PRODUCTORA DE LADRILLO Y TEJA CIUDAD'B£...* 

CATAMAYO "COPROLATCOM" COMPAÑIA ANÓNIMA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA. Cc23 FABRICACIÓN DE OTROS PRODUCTOS MINERALES NO METÁLICOS. 

. OPERACION PRINCIPAL C2392.02 FABRICACIÓN DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN DE ARCILLA NO 

REFRACTARIA PARA USO ESTRUCTURAL: LADRILLOS, TEJAS, 
SOMBRERETES DE CHIMENEA, TUBOS, CONDUCTOS, ETCÉTERA. 

. OPERACIÓN COMPLEMENTARIA —C2392.03 FABRICACIÓN DE ARTÍCULOS SANITARIOS DE CERÁMICA. 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA — C2392.04 SERVICIOS DE APOYO A LA FABRICACIÓN DE MATERIALES DE 

CONSTRUCCIÓN DE ARCILLA A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN O POR 

OPERACH PN COMPLEMENTARIA C2393.01 FABRICACIÓN DE VAJILLAS Y OTROS ARTÍCULOS DE USO DOMÉSTICOS Y DE 

; ASEO. 
OPERACIÓN COMPLEMENTARIA  C2393.02 / FABRICACIÓN DE ESTATUILLAS, ARTESANÍAS Y OTROS ARTÍCULOS 

ORNAMENTALES DE CERÁMICA O PORCELANA. 

OPERACIÓN COMPLEMENTARIA — (2393.03 - FABRICACIÓN DE AISLADORES ELÉCTRICOS Y ACCESORIOS AISLANTES DE 
CERÁMICA 

0 ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 20/08/2015 12:28 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILÍARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEL AD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE QTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPEC 

LA RESE 
Y APELL 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO 5U y 
EFECTO JURÍDICO. - Pis 

rt 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

TIVO ANTE Et INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEP)). 

RVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
DOS DE LOS 50Ci¡OS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN   

  

   
   

 



  

AB. FELIPE JAVIER OLEAS SANDOVAL 

SECRETARIO GENERAL 

20/05/2015 3.07 PM


